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lo pronunciamos. mandamos y tlrmamo$,-Ambrosío L6pez.-:
José Maria Cordero.-Juan Becerril-Enrique Medina.-José Luis
Ponee de Le6n.-Ru:bricados.»

~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l.
~rid, 15 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario. Utrera

Malma.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN. ele 19 de octubre de 1970 por la que se
atspone el cumplimiento de la sentencia "ecafda en
el recurso contencioso - acl.mtnistratlvo interpuesto
contra este Departamento por don Ricardo CaTOO
de Rím.

Ilmo. Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 27 de junio
de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Ricardo Carbó de Riu8,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la ci~da sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que SIgue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso~

administI'ativo promovido por don Ricardo Carbó de Rius contra
resoluciones del Mip.isterio de Trabajo de 31 de marzo de 1969
por la que se desestitnó la pretensión del recurrente sobre reco~
~oeir,.üento y cómputo de trienios eon abono de atrasos por el
tIempo que permaneció separado del servicio como consecuencia
de expediente disciplinario, y 5 de mayo de 1969 desestimatoria
del recurso de ~posición contra aquélla; debem06 anular y anu
lamos tales resoluciones, por no ser conformes a derecho, y en su
lugar acordamos que el recurrente. tiene derecho a que se le
compute a efectos de trienios y,en su dia, de dere(:hos pasivos,
el período comprendido entre el 26 de mayo de 1944, fecha
a la que, por resolucipD de 12 de diciembre de 1957, se contrajo
el l'elngreso del recurrente al servicio activo, y elIde agosto
de 195~, en que ~ posesionó de su destino en la Delegación de
Trabajo de BadaJoz, con abono de las diferencias resultantes
entre las remuneraciones percibidas desde la entrada en vigor
de la Ley de Retribuciones de los Funcionarios Públicos y las
debidas de percibir con el cómputo del tiempo expresado' con
denando a la Administración a estar y pasar por _tal declaración,
dando cumplimiento a la misma; sin hacer especial condena
de cestas.

Aroi por esta nuestra sentencia, que se· publicará en el «Bo.
letín Ofici~ del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunCIamos, mandamos y ftrmamos.-Alejandro Oarc1a Gó
mez.-Evaristo Mouzo.-Francisco Camprub1.-(Con las rúbri
cas.)})

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Ma.drid, 19 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Múlina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

O.RDEN de 22 de octubre de 1970 por la Que 'se
dtspone el cumplimiento de la sentencia recafda en
el recurso contencfoso - admtnJstraUvo interpuesto
contra este Departamento por don PedTo Gonz4Zea
Hipa.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución ftrme en 15 de junio
de 1.970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Pedro González Ripa.,

F.ste Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que, dando Jugar 8. la alegación del Abogado del
Estado, debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del
recurso contencioso-administrativo promovido a nombre de don
Pedro González Ripa contra Orden de la Dlrecc1ón General de
Previsión de 7 de marzo de 1966,· en los extremos en que fué
impugnada; sin que sea de hacer declaración especial en cuan
to a costas en el presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Coleclón Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y tlrmamOS.-Ambroslo López.
Adolfo Suárez.-José Trujillo.-Enrique Medina.-José LuIs Pon
ce de León.-Rubricados.»

~ que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l.

b Madrid, 22 de octubre de 1970.-P. D., el SubsecretarIo, Utrera
tv1.olIna.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MInisterio.

ORDEN de 22 dt octubre de 1970 por la que se
dtspone el cumplimiento de la sentencia recaída t'n
el recurso contencioso - adfnintstrattvo tnterpuesto
co.ntra este Departamento por don Rafael Oropesa
Perez y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 24 de junio
de uno en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Rafael Oropesa Pérez y
otros,
. Este Minist~rio ha tenido a bien disponer que se cum:cJa. la

cltad~ sentencIa en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que Sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don Ra
fa~l Oropesa pérez y las demás personas relacíon:1das al co
Illlenzo de la presente sentencia, debemos declarar y dc,-:~ac",:nos

la nulidad en derecho de las Resoluciones de la Direcciun G'~

neral de Ordenación del Trabajo de 11 de mayo y 12 de JUlio
de 1966, y, por el contrario, la validez de la Resolución de la
D~legación Provincial del Trabajo de Madrid de 5 de HHH;;;0 del
n~Ismo aflo, sob.re la aplicación del artículo 49 de la Reg-lamen~a.
CIÓ~ del TrabajO en el FerrocllrrH Metropolitano de Mad.lid,; "m
prejuzgar la eventual y posible rn.odificación legal de tal precep
to, y sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ((Bo
letin Oftcial del Estado» e insertará en la «Coleción Legialaliva».
lo pronunciamos, mandamos y ftrmamos.-Ambrosio López.
José Maria 'Cordero.-Juan BecerriL-Enrique Medina.-José Luis
Ponce de León.-Rubric¡.tdos.»

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de octubre de 1970.-~p, D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de octubre de 1970 por la que se
d¡spone el cumplimiento- de la sentenda recaIda en
el 1 ecurso contencioso- admínistrativo interpuesta
contra este Departamento por «Hulleras del l'urón.
Socíeda-d Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de julio
de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por {(Hulleras del Turón, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la.
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que, con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por «Hulleras del Turón, S. A.», contra
la Resolución de la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo de 21 de marzo de 1966, confirmatoria de multa de 10.000
pesetas impuesta a dicha Empresa por transgresión de normas
laborales; debemos declarar como declaramos no conforme a
derecho dicha Resolución Y. por tanto, nula y sin valor; con
devolución a la Empresa recurrente de las cantidades que se
haya visto obligada a satisfacer como consecuencia del acta de
infracción, de la Resolución del Delegado provincial de Trabajo
de OViedo y de la Dirección General de Ordenación del Traba
jo. que se recurre; sin hacer especial imposición de costas.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publlcará en el «Bo·
letin Oficial del Estado») e insertará en la «Coleción Legi_slativa»~
lo pronunciamos, mandamos y tlrmamos.-Ambrosio López.
José S. Roberes.-José de Olives.-Adolfo Suárez.-José Trujillo.
Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 22 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este l\1inisterio.

ORDEN de 23 de octubre de 1970 por la Que se con
ceden subvenciones a 'diversas prot1incias paTa mi
tigar el paro obrero.

Urnas. Sres.: De acuerdo con las facultades que le están
atribuidas por el Decreto 288, de 18 de febrero de 1900, y prevlo
acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el 23 de octubre
del presente afio,

Este Ministerio, con aplicación orgánico-económica. 19.03.431.
para el bienio 70-71. ha: tenido a bien conceder subvenciones
para diversas obras encaminadas a mitigar el paro obrero en ;'B.8
provincias que se citan, que aerán libradas a 106 Gobemadorea
civiles.


